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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2022-00003-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 

90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior demanda, 

para que dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de rechazo, se subsane el libelo 

en los siguientes aspectos: 

 

1.- Alléguese nuevo poder especial otorgado por la 

demandante María Esperanza del Rosario Mejía de Polanía, por cuanto 

el arrimado al plenario no cumple con lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en la medida que, no se indicó 

expresamente la dirección de correo electrónico de su apoderado, el 

cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Igualmente, deberá aportar el mensaje de datos que acredite él envió de 

dicho mandato.  

 

2.- Aclárese en el poder y el escrito de la demanda el motivo 

por el cual se dirige la presente acción contra la sociedad GOLD HONEY 

COMERCIALIZADORA SAS, sí en el pagaré base de recaudo y el 

documento contentivo de su endoso, se observa que dicha persona 

jurídica de derecho privado fungió como acreedora y no como deudora, 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 781 del Código de 

Comercio y demás normas concordantes, pues con la documental en 

mención se observa lo siguiente:   
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De tal manera que, en caso de no encontrarse justificada su 

intervención como demandada, deberá ajustar los documentos en 

mención excluyéndola de los mismos.     

 

3.- Con fundamento en el numeral 2º del artículo 82 del 

C.G.P., indíquese el domicilio de la demandada Carmen Navarro 

Paredes, cuyo requisito es diferente al contenido en el numeral 10 del 

mismo artículo en cita 

 

4.- Con base en el artículo 245 ibídem, infórmese si los 

originales de los documentos base de recaudo, se encuentran en su 

poder, y en caso de no ser así, deberá justificar su respuesta. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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